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  Resumen preparado por la Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos con arreglo al párrafo 15 c) del 
anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos 

  Timor-Leste 

  Corrección 

  Párrafo 52 

El párrafo 52 debe decir:  

... pero que el idioma oficial reconocido por el Gobierno en las instituciones del Estado y en 
la educación era el portugués, y que el Gobierno no tenía ninguna política de protección de 
los idiomas autóctonos, incluidos los idiomas indígenas que estaban amenazados106. 

    

  
 106 JS2, paras. 49–50. 
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